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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E LA  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 21 de enero de 1949 (rectificado) por el 

que se nombra Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos a don Manuel Ovilo
M embiela.
Habiéndose padecido error m aterial 011 i& inserción de este De

creto publicado en el BOLETIN  O F ICIA L DEL ESTADO, correspon
diente al día 18 del actual, página 611» se publica de nuevo debi
dam ente rectificado.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en ei 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por

la ponencia a cuxe se refiere el articulo tercero de rüchti 
disposición, a propuesta del Ministro la Gobernación 
y previa deliberación de). Consejo de Ministros,

Nombro Jete Superior de Adminfstraclón CivO áeí 
Cuerpo Técnico de Correes, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del rila die
cisiete de agosto .de mil novecientos euarerna y  ocho, & 
don Manuel Ovil o Mein biela.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, darlo en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueva,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d-=> la Gobernación,,

B LAS PEREZ G O N ZA LEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de febrero de 1949 para re

gular el Canje de Obligaciones del 
Tesoro de 1944 que vencen el día 1.° de 
marzo de 1949 y fijar el tipo de cesión 
de la Deuda Amortizable ál 4 por 100 
por que se canjean.
limos. Sres.r Este Ministerio, en uso de 

las facultades que le confieren les arhou- 
los 4.o y n  del Decreto de 4 del comen
te febz*ero sobre emisión de Deuda .‘‘ mor- 
tizable al 4 por 100 para conversión de 
las obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
de 21 de enero de 1944, tiene a bien eia- 
poner:

1.° El Banco de España tendrá \ su 
cargo la operación d<rconsolidación de ias 
Obligaciones del Tesoro ai 3 por 100, emi
tidas por Decreto de 21 de enero de 1944, 
que vencen el día l.c de marco de 1949.

¿ a  Central de dicho Banco y todas sus 
Sucursales admitirán desde el día 2 d? 
marzo de 1949 las obligaciones del Teso
ro de que se trata que presentaren sus 
tenedores debidamente facturadas.

2.® Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 4 del corriente febrero, .as '.bli- 
«aciones serán admitidas por todo mí ’ a- 
íor nominal, dándose por ellas Oeuda 
Amortizadle al 4 por 100 da ¡a emisión 
de 1» de junio de 1948 al tipo de cesión 
de 98,25 por 100.

3.° El Banco de España entregará a 
Sos presentadores de Obligaciones el res
guardo de la correspondiente factura, ex
presivo del valor nominal de las Obliga
ciones del Tesoro y del valor nonfinal de 
la nueva Deuda Amortizabe al 4 por 100 
de 1.° de junio de 1948 que en pago de 
aquéllas les fuese adjudicado. Dicho res
guardo será canjeado, en su día, en el 
mismo Banco, por las Carpetas provisio
nales que representa.

4.® En el acto de la presentación de 
Jas Obligaciones, el Banco de España li
quidará a metálico el resto o residuo de 
la consolidación y cargará su importe a 
la cuenta del Tesoro Público, Si no pre
firiese tomar para sí los Títulos de la 
nueva Deuda que resulten, computados 
los restos por éi abonados como camtai 
de Obligaciones, al cambio fijado para la 
operación de consolidación.

5.° Las Obligaciones del Tesoro', qué, 
conforme a lo antes consignado, rtcoja 
el Banco de España, las remitirá, jTinta
mente con las facturas a la Dirección Ge
neral del Tesoro, cuando en dichas fac
turas aparezca la aplicación de las nue
vas Carpetas y el recibí de los presenta
dores.

La Dirección General de la >euda v 
Clases Pasivas entregará al Banco le Es
paña las Carpetas que exija el umpli- 
miento de las operaciones a que se refie
ren los números que anteceden.

6.° Los resguardos de consolidación, 
ta  tanto que no sean canjeados por loe

signos representativos de la Deuda '*ue „ 
los motivó, tendrán la consideración de ! 
efectos públicos al portador y como ta
les serán admitidos a cotización en las j 
Bolsas o?*c ates de contratación de va- j 
lores. &

7.° Las Instituciones o Establecimien- 
tos que tengan bajo su custodia depósitos 
necesarios en Obligaciones del Tesoro al 
3 por IOO, emitidas por Decreto de 21 de 
enero de 1944, serán los encargaros de 
presentarlas a consolidación cuanco sus 
depositantes no hubiesen solicitado el 
reembolso dentro del término prevenido 
por el articulo 4.° del Decreto de 4 de 
xeorero actuax. los nuevo* vâ oie*. ue 
Amortizable al 4 por 100 de la emisión 
de l de junio de 1S48, dados en su equi
valencia, quedarán alectos a las mismas 
responsabilidades a que estuvieron suje
tas las Obligaciones que se consolidan.

8.® Los Bancos y Banqueros y demás 
Instituciones depositarlas que presenten 
en una msma laciura valores oe dis
tintos depositan.tes vienen obligados a 
facilitar a los imponentes, a voluntad 
de éstos, ceriiflcauos acreditativos de la 
aplicación o de la transformación ope
rada, la cual harán constar, desde.luego, 
en los libros y en los resguardos de los 
depósitos.

9.® Tanto para la consolidac ón como 
para la negociación de títulos por el 
Banco de España, conforme al articulo 
séptimo del Decreto de 4 de febrero ac
tual, percibirán los Agentes de Cambio y 
Bolsa o los Corredores de Comercio que 
intervengan las operaciones ei corretaje 
oficial arancelario para la* compra-venta 
de Fondos públicos reducido a su cuarta 
parte, que estará, en su causo, como el 
timbre de la póliza correspond ente, a 
cargo de los adquirentes de los valores.

10. Ei Banco de España formulará 
cuenta, al fimu.zar cada tr.mtSwie, ue ios 
efectos recogidos y de los títulos aplica
dos, y la elevará a la aprobación de las. 
Direcciones Generales de la Deuda y del

/ Tesoro Público.
Asimismo rendirá a la Dirección Ge

neral del Tesoro la oportuna cuenta de 
los reembolsos que, en su caso, hub ere 
efectuado, justificándola con loe títulos 
correspondientes.

1L Se autoriza a la Dirección General 
de la Deuoa y Cuses iras*vas para en
cargar a la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre la confección de las car
petas y títulos que exija la nueva emi
sión de Deuda Amortizable al 4 por 100 
de 1 de junio de 1948.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1949.

J. BENJTJMEA

Urnas Sres. Directores* generales de la
Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro
PübUoo y de Banca y Bolsa,

ORDEN de  3  de febrero  de  1949 po r 
la  q u e  s e  c o n ce d e  a  la  C o m p a ñ ía  d e  

Seguros,  dom ic iliada  en  Barce lona, 
'Ibérica' autorización para m od ificarsus 
Estatutos sociales, con aprobación de la  

documentación presentada.

limo. Sr.: Visto el escrito de 1a repre-
sent&ción legal do albéric¡£:>, Sociedad
Anónima de Seguros, ele Barcelona. en sú
plica de aprobación de Jas modificaciones 
introducidas en sus .estatutos sociales, 
por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada con 
fecha 24 de mayo ue 1947, y, vistQ3 loa 
informes favorables emitidos por l&s Sec
ciones primera y tercera de esa Dirección 
General de Seguros,

Esce Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien con
ceder la aprobación a ¿a modificación efec
tuada en los referidos Estatutos sociales, 
toda vez que no se oponen a las vigentes 
disposiciones legales y reglamentarlas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. < 
Madrid, 3 de enero de 1949.-—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director genero! de Seguros y 

Ahorro.

Rectificación a la Orden de 10 de febrero 
de 1949 sobre emisión de sellos de Co
rreos para celebrar el «Día del Sello», 
el 9 de octubre de 1949.
Habiéndose padecido error en la Inser

ción de la misma, se rectifica debida
mente a continuación:

En el artículo tercero, donde dice: 
«...como a las necesidades del intercam
bio oficial, cuando las circunstancias lo 
aconsejen...», debe decir: «...com o a las 
necesidades del intercambio oficial, o al 
mismo intercambio, cuando las circuns
tancias lo aconsejen...»

En el articulo quinto, donde dice * 
«...cuya vigencia se acuerde...», debe de
cir: «...cuya vigencia se acuerda...»

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria a doña Isabel Llopis Pastor, Ayu
dante Comercial del Estado de tercera 
clase.

limo. 8r.: Vista la instancia elevada 
por doña Isabel Llopis Pastor, Ayudan
te Comercial del Estado de tercera cla
se, en súplica de que se le conceda la 
excedencia voluntaria;

De conformidad con el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918» 

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a doña Isabel Llopis Pastor» Ayudan-
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k te Comercial del Estado de tercera cla
se, á?. excedencia voluntaria por un pe
riodo ;le tk-mjx> no menor de un año ni 

or de die?,, con efectos a partix' del 
día i . : de febrero próximo.

Lo que comunico s V I. para su cono 
cimiento y el rotos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid. 26 de enero de 1949.--P„ B.( To

más Suñer.
Bmo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria,

M IN IS TE R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 

que se dispone cese, por corrida regla
mentaría de escala, con número bis, el 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase don Francisco Fernández Orodea.
limo. Sr.: Vacante *una plaza de Jefe 

de Administración Civil de tercera clase 
en la escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
por pase a la situación de excedencia vo
luntaría de don Nabor Quintana Mon
tóte,

Este Ministerio ha tenido a bien d^-no- 
ner que la citada vacante, y per corrida 
reglamentaria de escala, sea cubierta por 
el Jefe de Administración Civil de terce
ra clase don Francisco Fernández Orodea, 
que figura con número bis en la citada 
categoría; pasando a percibir sus habe
res, con efecto de primero d > ios corrien
tes, con cargo al Pre^imuerto general de 
Gastos de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para sut cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
Bino. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 

la que se aprueba el expediente de 
obras de reparación en el edificio que 
ocupa el Ateneo en la calle del Prado, 
número 21, de esta capital.
Hmo. Sr.: Visto el expediente de obras 

de reparación en el edificio del antiguo 
Ateneo de esta capital, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 del actual se aprueba el expediente 
de obras de conservación y reforma en el 
antes citado edificio, ptír un total de pe
setas 352.215,97, con una ejecución mate
rial de 315.404,41 pesetas;

Resultando que la cantidad de 146.979,92 
pesetas, a que asciende el total de las 
obras que ahora se proyectan, se descom
pone en la siguiente forma: ejecución ma
terial, 131.467.23 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por redacción de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, el 2,75 
por 100, coeficiente que resulta de incre
m entar a la ejecución material de este 
proyecto, la de su antecedente, con deduc- 

t del 2 por 100 que marca el Decreto 
dé 7 uc* jumo de 1933, y el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.771,52 pesetas; Idem id por di
rección de obra, 1.771,52 pesetas: honora
rios de Apareiador. 60 por 100 sobre los 
de dirección, 1062,91 pesetas: premio de 
Pagaduría, 0.25 por 100 sobre la ejecución 
material, 328,66 pesetas: pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 10.578,08 pe
setas. Total. 146.979,92 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles emite informe fa
vorable en 10 de los corrientes;

* Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 14 del ac
tual. y en 20 del mismo mes la Interven
ción General de la Administración del t e 

tado lo fiscalizó, significando que las obras 
de que se trata deben realizarse dentro 
del com ente año de 1648;

Considerando que las obras de que se j  

trata son necesarias y urgentes, y que 
pueden realizarse po* el sistema de ad
ministración, ya que asi io autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936, al 
dejar en suspenso el capitulo quinto cié 
la Ley de Administración y Contabilidad, 
de primero de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos;

Considerando que las obras proyectadas 
afectan a la estructura del edificio, por 
Lo que procede el abono de honorarios fa
cultativos, si bien para la determinación 
del coeficiente a aplicar, en orden a la 
fijación de los mismos, es preciso incre
mentar a la ejecución material de este 
proyecto ia de su antecedente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, del 
que son "autores los Arquitectos don Eu
genio Sánchez Lozano y don Luis Martí
nez Feduchi, por su. total importe de pe
setas 146.979,92, que se librarán con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra en el capítulo segundo, artículo quin
to, grupo y concepto únicos del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento: debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, v Justificar
se las mismas, según significa el infor
me de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, realizándose las 
citados obras en lo que resta del actual 
ejercicio, y que se libre en la forma re
glamentaria.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.
*IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueba la anulación del pro
yecto de obras de elevación de un piso 
en el Colegio Mayor «Santa Cruz», de 
la Universidad de Valladolid. 
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigi

da a este Departamento por el excelentí
simo señor Rector de la Universidad de 
Valladolid, dando traslado de la propues
ta dirigida al mismo por el Director del 
Colegio Mayor Universitario «Santa Cruz», 

en la que manifiesta que, en virtud de 
aberse adquirido por este Ministerio ca

sas colindantes con dicho Colegio Mayor, 
surgiendo la posibilidad, al disponer de 
ellas, de ampliar aquel Centro;

Resultando que con fecha 31 de diciem
bre de 1947, fué aprobado un proyecto de 
obras de elevación de un piso en el ci
tado Colegio Mavor, por un importe total 
de pesetas 905 291.98, cuyo importe. se?ún 
determina, dicha proposición, debía atxv 
narse con cargo a ios fondos del Patrona
to Universitario, en armonía con la dis
pensa de capitalización determinada por 
Orden ministerial de 4 de Julio de 1947;

Resultando que el Director del Colegio 
Mavor «Santa Cruz» solicita la anulación 
de dicha aprobación, sustituyendo el piso 
que se había proyectado por ia construc
ción de un pabellón anejo, en el cual que
darían instalados los servicios necesarios, 
en condiciones mucho más venta losas en 
todos los órdenes, y que el Rectorado 
presta su conformidad a la petición for
mulada;

Considerando, por lo expuesto, que re
sulta más beneficioso para las necesida
des del Centro la solución sugerida por 
dichas Autoridades académicas, teniendo 
en cuenta, además, que las obras podrían 
llevarse a cabo independientemente de la 
vida escolar, que nó habría de ser inte
rrumpida.

Este Ministerio ha dispuesto la anula
ción del proyecto de obras de elevación 
de un piso en el Colegio Mavor «Santa 
Cruz», de la Universidad de Valladolid. 
que fué aprobado ñor Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1947, por un im
porte total de 905.291.98 pseetas. que ha
bían de ser abonadas con careo a los fon
dos del Patronato Universitario, en armo
nía con la dispensa de capitalización de

terminada por ía Orden ministerial de % 
de julio de 1947. aiuonzandose ai excelen
tísimo .señor Rector de- ia Universidad de 
Valladolid para que encargue nuevo pro
vecto de construcción de un pabellón ane
jo ai Colegio Mayor «Santa Cruz», que 
habrá de edificarse en solar adquirido por 
osle Departamento con el fin de ampliar 
dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 5 de febrero de 1949 por la 
que se accede a lo solicitado por don 
Elpidio Calvo Carcasona sobre devolu
ción de fianza.
limo, Sr.; Examinado el expediente del 

que se hará mérito;
Resultando que don Elpidio Calvo Car- 

casona solicita la devolución de la fian
za que constituyó para garantía de su 
cargo de Habilitado de los Maestros na- 

c-. de los siete partidos .i u q . c - . e s  
de la provincia de Patencia, que sirvió 
desde mayo de 1931 hasta el 26 de o o  
tunre de 1938;

Resultando que, a tal efecto, el intere
sado formalizó en la Caja General de De- 
'ir nos una fianza por valor de veinticin

co mil pesetas nominales, según los res
guardos siguientes: El número 294.848 de 

entrada y 125 197 de registro, por valor 
de pesetas nominales 20 000, expedido en 
Madrid el 8 de mayo de 1941, y el 303 403 
de entrada y 131 335 de registro, por pe
setas nominales 5.000. fechado en Madrid 
en 1.° de marzo de 1933;

Resultando que, abierta información 
para conocimiento de la responsabilidad 
en la gestión de este Habilitado, trans
currió el plazo señalado sin que se haya 
presentado alguna . contra dicho señor;

Vistos los informes de la Delegación 
* dnún'strativa de Enseñanza Primaria 

de la provincia, Ordenación Central de 
Pagos. Secretaría General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Jurídica;

Considerando que la obligación de la 
garantía, que afectaba al depósito está, 
extinguida y que en el expediente queda 
demostrada la exención de la responsa- 
ir:1  ̂ d en la gestión.

Este Ministerio ha resuelto acceder a  
lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 5 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan» 

za Primaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la
que se anuncia un concurso para cubrir 
una plaza de Maestro en la Escuela 
Hispano-árabe de niños, en Melilla.
limo. Sr.: Creada, a petició de la Alta 

Comisaría de España en Marruecos, por 
Orden ministerial de 5 de agosto de 1948» 
la Escuela Hisoano-Arabe de niños nú
mero 2, en Melilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar *m 
concurso restringido entre Maestros, en si
tuación de servicio activo, que >enen?z- 
can al Escalafón General del Magisterio 
y reúnan las condiciones que fije la Sub
secretaría de este Departamento, la que, 
en su día, hará la propuesta definitiva, 
luego de oír a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. L para su con zumiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de Educación Na» 

cionaL
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ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la
que se autoriza la venta en publica 
subasta de las fincas rústicas que se 
indican, propiedad da la fundación «Her
mandad de los Santos», instituida en 
Lebrija (Sevilla), y señalando con ca
rácter general el sistema para subasta 
de fincas de las fundaciones benéfico 
docentes particulares.
limo. 8i\: Visto el expediente de que 

#e nará mérito; y 
Resultando que* por Orden de 5 de fe

brero de 1943 se autorizó la venta en 
subasta publica ele las lineas rústicas 
propiedad de la Fundación «Hermandad 
de los Santos», de Lebrija Se villa», ba
jo  pl egó de condiciones que señalaba, 
lo que tuvo lugar en dos ocasiones, que
dando aún por vender tres fincas cuya 
enajenación propone ahora la Obra pi&„ 
que son:

1-** Una suerte de tierra en este tér
mino de Lebrija, llamada Los, Derrama
deros de ia Capitana, de cabida catorce 
nectareas setenta y siete áreas y no
venta y cuatro centiáreas, que linda: Al 
Norte, con otra de don Enrique Cor ti
ñes Murube; al Sur, con la línea férrea, 
que divide esta finca de otra que íué 
de esta Fundación; al Este, con otras 
de Juan de la Cruz. Sánchez Rodríguez y 
Francisco Romero Moreno, y al Oeste, 
con otras de los herederos de V-ctoria 
Benites, Juan Antonio Peres Alcoa y 
Marquesa de Méritos.

Inscrita al tomo 607, libro 199 de Le- 
Ibrija, folio 188, finca 7.022, Inscripción 
primera, en el Registro ce ia Prop¿eaad 
de Utrera,

2.a Otra suene de tierra, calma en 
este término, ai pago Detrás de San 
Benito, llamada Cuba Grande y Cerro 
de la Tagarnina, de cabida dieciocho 
hectáreas sesenta y tres areas y cua
renta y cinco centiáreas, que linda: Al 
Norte, con viña de Juan Ruiz Romero 
Grajales; al Sur, con tierra de Jqsé 
María Herrera Granado; al Este, otras 
de Luis y María López Arriaza, Marque
sa de Méritos, Lucila Vidal y José Ma
ría Herrera Granado, y al Oeste, con 
este último y la Condesa de Melgar. Esta 
finca está atravesada por los caminos de 
Las Cabezas.

Inscrita en el mismo Registro al to
mo 607, libro 199 de Lebrija, folio 210, 
¿inca 7.033, inscripción .primera.

3 * Otra suerte de tierra, en este tér
mino. al sitio Chirrasquera o Santa Ca
talina, de cabida una hectárea setenta 
y tres áreas setenta cent-areas que i n- 
da: Al Norte y Sur, con tierras del 
Marqués de San Gil; al Este, con el ca
mino de Jerez, y al Oeste, con la vía 
férrea.

Inscrita al tomo 607, libro 199 de Le- 
br.ja, iodo 240, finca 7.048, inscripción 
primera;

Resudando que también pretende aho
ra la venta de una finca urbana no ne
cesaria ya para sus fines y* aun no ins
crita en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Fundación;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de ¿4 
de julio de 1913, los Reales Decretos de 
29 de agosto de 1923 y 28 de mayo de 
1928 y disposiciones complementarias;

Considerando que en el expediente que 
ahora se examina están cumplidos todos 
los requisitos exigidos por el Real De
creto de 29 de agosto de 1923 y Decreto 
ley de 28 de mayo de 1928, y que el 
pliego de condiciones que se presenta es 
análogo al ya aprobado, salvo que no 
se consigna entre las personas a cuya 
presencia ha de celebrarse a un dele
gado de la Junta Provincial de Bene- 
ficenca; >

Considerando que, según el artículo 13 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912 las fundaciones están obligadas

a Inscribir «n el Registro de la Propie
dad ¿os bienes inmuebles, ¿sí como ae 
le tiene ordenado a ia Hermandad de 
los Santos, respecto a la finca urbana 
de que se trata; que asi lo preceptúa 
también la Ley Hipotecaria, y que la 
falta de esa formalidad desmerece tam
bién el valor del inmueble;

Considerando, por lo que rfcspecti? a 
las condiciones*que deben regir en L. su
basta, que la Asesoría Jurídica, ai ciLc- 
taminar, hace constar que. a su juicio, 
la subasta debe realizarse ¡>er medio de 
pliegos presentados por ios posibles liei- 
taderes dentro del plazo que se deter
mine y sin perjuicio de aplicar el sis
tema de pujas a la llana si existiesen 
dos proposiciones iguales, ya. que con di
cho procedimiento es menos factible que 
los posibles licitadores se pongan 
acuerdo para no «lavar el precio de la 

! subasta;
¡ Considerando que al no estar señalado 
¡ en el Real Decreto da.2S: de agosto de 

1923 que como supletorio se viene apli
cando a éstas licuaciones,, ni en ¿as ue- 

¡ ¿nás dispos.ciones en vigor, el sistema 
j de subasta a seguir ha venido estable

ciéndose ininterrumpidamente con 
ráeter normal el de pujas a ia ¿lana,

\ reservándose el de pliegos cerrados, vn 
general, para los casos de im valor ele
vado en los inmuebles subastados, pu
diéndose estimar actualmente como tai 
el superior a 200.000 pesetas, Imciendo 
aphcucion del mismo cruer-o cnserum- 

j natorio, que sirve de base a la dispo
sición ‘adicional segunda de ¿a I*ey de 
Arrendamientos . Rúnicos, de 23 de ju
lio de 1942, después de hecha la opera
ción de equivalencia de su artículo ter
cero para ios arrendam entos antiguos 
y la normal de capitalización del líquido 
imponible, debienao ratificarse este cri
terio y darle carácter general, ya que 
en estes casos las ventajas que supone 
el sistema de pliegos cerrados no son 
compensadas en perjuicio de los intere
ses fundacionales por el retraim.emo de 
licitadores aspirantes a la propiedad de 
fincas de reducido valor, que se verían 
precisados a someterse a un determina
do rigorismo formal que en muchos ca
sos les obligaría, dado su medio social, 
a acudir a previos y gravosos ase sor a- 
mientos: todo ello s.n perjuicio de las 
excepciones que circunstancias especia
les pueden aconsejar,

Este Ministerio ha resuelto:
l.tt Autorizar la subasta pública de las 

.fincas rústicas propiedad de la Funda
ción Hermandad de los Santos, ya des
critas, bajo el pliego de condiciones si
guiente:

Primera. Se sacan a subasta las si
guientes fincas, situadas en la ciudad de 
Lebrija y su término municipal, propie
dad de la Hermandad de ios Santos, 
de dicha ciudad por el tipo que a cada 
una señala:

1. Tierra llamada Los Derramaderos 
de la Capitana, ce cab»da 14 nectareas 
77 áreas y 94 centiáreas, por 62.820 pe
setas .

2. Tierra en la Cuba Grande y Cerro 
de la Tagarnina, de cabida 18 hectáreas 
63 áreas y 45 centiáreas, por 62.225 pe
setas.

3. Tierra en Santa Catalina, de una 
hectárea setenta y tres áreas y setenta 
centiáreas, por 7.375 pesetas.

Segunda. La subasta se celebrará en 
la Sala Capitular del Excmo. Ayunta
miento de Lebrija el día cuatro de abril 
de 1949, a las diez de 1$ mañana, presi
dida por el Jefe ae ¿a Secc on ae Funda
ciones del Ministerio o funcionario de la 
misma que aquél designe, y con asisten
cia de un representante de la Junta de 
Beneficencia de Sevilla, el Hermano Ma
yor y Tesorero de la Hermandad de los 
Santos, y autorizada por el Notario de 
Lebrija*

Tercera. La subasta se celebrará por 
el sisteana de lincee cunearvd.c;.:u pudiera 
do cada licitante en dicho acto verbsJ- 
monte, y a contar destf* oi precio fijado 
como 'tipo, mejorar la oferta hecha por 
los demás coneAirr t̂tC:*, cuando- la raivi 
alta de elidas oferta? x:o s-°u superada, 
por otra, aprobará y^rovl-iionalmente 
el rema fe a favor mejor postor Si 
en cada una dv* \\ís súbala*» parciales 
ray hubiera postur:te admisibles respec
to de ia ¿laca. objeto de ;>e decla
rará desierta ia tuba ¿'(a en cuanto a 
diche finca y .se continuara con la fctt- 

| basta <\e la., siguiente ’tfu4 el orden indi
cado en la condición primera.

Cuarta. ¡Para tomar parte en le- su- 
| basta haorá que eonr>i;*m;- en poder de 
\ ia Mesa, presidencial el importe del die& 
{ p o r  c i e n  io del \i¿.»u d e  s u o -a s ia  d e  
j finca- que pretenda henar y no se ad

mitirán ¡roturas ene no cuaran el tipo 
señalado a cr-cia linca, y éstas se adjudi- 

! carúu ai mejor postor. F.1 adjudi.caW.rio 
í que no aix.-ne el rtsto del precio ciento 
l del término de veinte chas desde que se 
j le notifique la adjudicación definitiva,, 

hecha jx>r el Ministerio, perderá e) ae- 
pósito entregado. que quedará, a bene
ficio de ia Fundación propietaria de la 
linca, y se declarará aes.oria la subasta 
respecto a esta, sin derecho a reclama» 
ción alguna.

Quinta. La adjudicación se liará con 
reserva a los arreunaiarios Je las fincas 
rústicas que lo hubieren .solicitado J-vi 
derecho que les reconoce el articulo se- 
gunao dei Reai Deere-..o de Jo ae mayo 
de 1928, y a tai efecto se concede a 
aquéllos los veinte dí^s que han de me
diar entre el anuncio de la subasta en 
el «Boletín Oficiai de ia Provincia de 
Sevilla» y en dos cíe los per odíeos dd 
mayor circulación de dicha capital, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Lebrija, para que puedan 
.solicitar por ¿escrito y justificar el de
recho de preferencia que el citado 
cepto les reconoce, bien entendido que 
transcurrido d.cho plazo sin haberlo so
licitado y justificado, perderán el de
recho preferente.

Sexta. Para facilitar la adquisición de 
las lineas rústicas por personas de mo
desta condición económica, el rematan
te, en el acto de la subasta, podrá ha
cer constar qiye ha hecho la postura por 
él y por las personas que designe.

Séptima. Los adjudicatarios quedan 
obl gados a satisfacer los gastos de ta
sación de las fincas, anuncios de subas
ta, acta y demás gastos de la misma, 
incluso los causados por el delegado del 
Ministerio, en la parte proporcional co
rrespondiente, y todos los de la escri
tura de adjudicación, incluso derechos 
reales, Registro ae la Propiedad y plus 
valía.

Octava. Como las fincas rústicas están 
arrendadas, las rentas correspondientes 
al presente año agrícola se prorratearán 
entre ia Hermanaad y el acíjud catana

Novena. El expediente de la subasta 
y titulación de las fincas estarán de ma
nifiesto en ia Notaría de Lebrija, Cala 
de Vargas, 18, toóos los días y horas 
hábiles.

2.° Que una vez que tenga lugar la 
indicada venta, se proceda a dar cum
plimiento a lo dispuesto en los articfi
los quinto y sexto del Real Decreto de 
29 de agosta de 1923

3.° Que se publiquen anuncios de la 
repetida subasta, con veinte días de an- 
telac ón a la fecha de ésta, en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Sevilla», 
en los dos periódicos diarios de mayor 
circulación de la misma capital, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Lebrija y por cualquier' otro procedi
miento por el que se dé la máxima pu
blicidad a la venta, remitiendo un ejem
plar de toa periódico* indicados, ooú
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quince días de antelación a este  Mi- 
nister.o. 

4>' Que no procede autorizar, por abo- ! 
ra. ¿a venia ut la baca urbana propiedad 
de 3a Fundación, hasta que tengan rus* i 
criios ¿a dominio en el Registro de ¿a • 
Propiedad, lo qin- deber?! llevar a efecto, 
procediendo entono»:* a ¿-emitir la j>:s* I 
wiicacion do tai m^crcje-ou, para, pro- ! 
ceder a su ventu. |

ñ.° Que se dé carácter «ener-al a esta ! 
resolución en cuanto ai .nsierna para | 

■ subasta de bienes cíe es tus ím ütucio- í 
nes por pujas a la llana o por pliegos 
cerrados que quedó expuesto en los ron- ¡ 
ñámenlos de esta Orden. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento ¡ 
y efectos correspondientes. i

Dios guarde a V. X, muchos añes, 
M adrid 3 de febrero de 1949.

IBANEZ MARTIN
Dmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento,

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la que 
se nom bra  el T ribunal que juzgará  la  
oposición a la cátedra de «Termología»
 d e  l a  F a c u l t a d  d e  C i e n c i a s  d e  
Barcelona.
limo. Sr.: Anunc{ada a oposición, por 

Orden de 23 de julio de 1948 (BOLE- 
Tnvj OFí-OIaL D ¿ i, .---Su ALO de : -i tu-» 
agosto dei mismo año), la cátedra de 
«cTermologia» oe la Facultad ce Ciencias ¡ 
(Sección de Físicas> dts ia- Universidad 
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Exorno. Sr. don Antonio
Torroja Miret, de la Real Academia de 
Ciencias,

Vocaies: Don Gonzalo González-Sala- 
s;ar t^allart. don Isidro Pol t Buxareu, 
don José García Santesinases, catedráti
cos de las Universidades de Zaragozxt. 
Barcelona y Madr.d, respectivamente, y 
don Manuel Lueini Ruiz de Valle jo, Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Madrid,

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
José Baltá Elias, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Ramón Jardí 
Borrás, don Luis Bru Viliaseca, don Joa
quín Caíala do Aiemany, Catearatxíbs 
de las Universidades de Barcelona, Se- 
villa y Valencia, respectivamente, y re
verendo Padre Rafael Mariño Loren- 

‘ zo, S. J,, Profesor del I. C. A. I. de Ma
drid.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1949.

IBANEZ MARTIN
rimo. Sr. Director general de Enseñan 

 ̂ za Uníversitana.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la  
que se nom bra el Tribunal que ha de

juzgar las oposiciones de las cátedras 
que se citan de la Universidad que se 
menciona.
limo. Sr.: Convocada a oposción, por 

Orden de 1 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de agosto 
del mismo año), la cátedra de «Fármaco 
logia, Toxiqología y Terapéutica y Me
dicina legal veterinaria, Legislación y 
y. Derecho de contratación de animales», 
de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Zaragoza,

ESte Ministerio, ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar las. men
cionadas oposiciones, que estará consti
tuido en la siguiente forana: ,

Presidente: Exorna Sr, don Benigno

Lorenzo Velázquez, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Félix Sanz Sánchez, don i 
Isidoro Izquierdo Carnero, don Cr.stmo 

| García Alfonso y don Félix Infante 
¡ Luengo Catedráticos de las Uuiversida- | 
¡I des de Madrid, el primero y tercero, y 
I de Isa de Oviedo (León) y Sevilla íCór- 
i tioba; los otros dos, respectivamente.

Presidenta suplente: Excmo. Sr. don 
j Cósa: González Gómez, del Consejo Su- 
j perior de Investigaciones C en tíficas. 

Vocales suplentes: Don Mariano Ma
teo Tinao don Pedro Carda Aparici, don 
Rafael Castejón y Martínez de Arizala 
y don Indalecio Hernando Marti, Cate
dráticos de las Universidades de Zara
goza, el primero y cuarto, y de Las de 
Madrid y Sevilla (Córdoba), los otros 
dos, respectivamente.

Lo digo a V. L para su conoc'miento 
y efectos.

Dios guarde, & V. L muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1949.

¿ IBANEZ MARTIN »
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Profesor numerario de 
la Escuela Especial de Ingenieros de  
M inas a don José A lonso M artínez.
limo. Sr.: Visto el expediente de pro

visión de la plaza de Profesor numerario 
| de «Electrotecnia, primero y segundo cur

sos», vacante en la Escuela Especial ae 
ingenieros de Minas,

Resultando que en cump lento de lo
en Deere'o de 17 de och» c 

de 1940, se constituyó la Junta Califica
dora que se previene en el articulo segun
do, a fin de proceder a la provisión de 
la citada cátedra, designándose por una
nimidad para la indicada vacante al In
geniero de Minas don José Alonso Martí
nez; •

Resultando que tanto el Consejo de Mi
nería como la Junta de Profesores de la 
Escuela emiten sus dictámenes respecti
vos coincidentes con la propuesta de la 
expresada Junta Calificadora;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge
nieros Civiles; ,

Considerando que en este expediente se 
ha seguido la 'tramitación adecuada, de 
conformidad con los artículos primero y 
segundo de dicho texto legal,

Este Ministerio ha tenido bien apro
bar la propuesta, y en su consecuencia, 
nombrar a don José Alonso Martínez, In
geniero aspirante del Cuerpo Nacional de 
Minas, Profesor numerario de «Electro
tecnia. primero y segundo cursos», de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas, 
quien continuará percibiendo el sueldo de 
9.600 pesetas anuales, que corresponden a 
su categoría, con cargo a! capítulo prime
ro. artículo primero, grupo cuarto, con
cep to , subeoncepto primer'  del vigente 
presuDuesto de gastos de este Deparia- 
mentOi y con. las gratificaciones consigna
das en él capítulo primero, articulo segun
do, grupo cuarto, concepto 12. subconcep- 

. to primero. .,
l̂ o digo á V. I. para si» conocimiento y 

‘ demás efectos: ’
Dios guarda a V. I. muchos afios. 
Madrid, .8 de febrero de 1919.

IBANEZ MARTIN
limo Sr.. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 sobre 
celebración en Sevilla de una Exposición 
n a c io n a l  d e  e s c u l t u r a  r e l ig io s a  
contemporánea.
timo. Sr.: En el año 1949 se celebra el 

tercer centenárió dé la muerte del más 
geniál de los imagineros andaluces, Juan 
Martínez Montañés a quien las genera
ciones que le sucedieron hubieron de lla

mar «el dios de la madera», y los técni
cos de la talla, «el Fid as sevillano». Mon
tañés representa el momento supremo do 
nuestra escultura barroca, creación autóc
tona del espíritu español, que lia influido 
poderosamente en ei arie religioso de ro
dos los continentes. Para honrar su me
moria, el Ministerio de Educación N ació 
nal ha tenido a bien d-sponer:

Primero. Durante el prox mo mes de 
octubre, y en la lecha que oportunamente 
se señale, se celebrará en ia ciudad de 
Sevilla una exposición nacional de escul
tura religiosa contemporánea.

Segunao. Podrán tomar parte en esta 
exposición los art.stas españoles e his- 
pano-americanos que lo deseen, siempre 
que cada uno presente como rnáx.mo tres 
obras, y que éstas esten ejecutadas en 
materia deíinit va y policromada.

Tercero. El tema de las obras presen
tadas estará en armonía con los princi
pios inspiradores de la Iglesia católica 
respecto a iconografía sagrada.

Cuarto. Se instituyen tres premios: el 
primero, de cincuenta mil pesetas; el se
gundo, de cuarenta mil, y el tercero, de 
tien ta  mil. los cuales serán adjudicados 
atendiendo al mérito absoluto de las 
obras, por lo cual podrán declararse de
siertos. El importe de estos premios será 
subvenido con cargo al capitulo tercero, 
articulo cuarto, grupo primero, concepto 
primero, subconcepto tercero, 42, de los 
vigentes presupuestos del Ministerio do 
Educación Nacional.

Quinto.^ Los expositores o  sus represen
tantes deberán entregar las obras en el 
Pabellón .Mudéjar de ia plaza de Amé
rica, de Sev lia, durante la primera quin
cena de octubre ae 1949. En. los cinco 
días siguientes a ia clausura de la Expo
sición, deberán retírame las obras no 
premiadas, sin que se responda de las 
daños que pueda inferirles ia demora. 
Las obras premiadas quedarán de pro
piedad del Ministerio de Educación Na- 
c onal, quien las depositará en el Museo 
de Bellas Artes de Sevilla, o en el lugar 
que estime adecuado.

Sexto A su debido tiempo, el Minis
terio designará un Jurado de admisión 
constituido por artistas que posean me
dallas en Exposiciones Nacionales y otras 
personal dades competentes, el cual se
leccionará las obras que hayan de figurar 
en la Exposición.

Séptimo. Los premios serán otorgados 
por un Jurado de artistas y personal 
idóneo, de máxima significación nacio
nal, que será oportunamente designado 
por oicho Min sierio.

Octavo. El Ministerio se reserva él de
recho de exponer, fuera de concurso* 
aquellas obras que estime de interés.

Noveno. Queda facultada la Dirección 
General de Bellas Artes para tomar las 
medidas conducentes a la mejor aplica
ción de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IBANEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8  de febrero de 1949 por la  
que se nom bra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a la cátedra de 
«Patología y Terapéutica quirúrgica,  
Podología , O bstetricia y  T eratología» 
de la Facultad de Veterinaria de León, 
correspondiente a la U niversidad de 
Oviedo.
limo. Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 10 de mayo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
junio del mismo año), la cátedra de 
«Patología y Terapéutica quírúrgicaJs, Pp- 
dología, Obstetricia y Teratología», de la 
Facultad de Veterinaria de León, co
rrespondiente a la Universidad de Oviedo,
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 Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Tribunal que habrá de juzgar dichas 

oposiciones, que ostaxá constituido en la 
siguiente forma:

Presídeme: Exorno. Sr. don Manuel 
Bermejiiio Martínez, del Consejo Superior 
d e  Jiivtíci-.gac.oncs

Vocales: Don Cretino  García Alfonso, 
don Franc seo Martin Lagos, don Eduar
do Respaldiza Ugarte y don José Mar
tín Ribes, Catedráticos de las Universi- 
tíades de Madrid, los dos primeros, y de 
Zas de Zaragoza y Sevilla (Córdoba) „ los 
otree dos, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Cruz Gallástegui Ünamuno, del Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales suplentes: Don Carlos Sánchez 
Botija, don Pedro Carda Aparte, don 
Rafael Castejón y Martínez de Arizala y 
don Aureliano González Vdiarrea!, Cate
dráticos de las Universidades de Ma
drid, los dos primeros, v de las de Se
villa (Córdoba) y Oviedo (León), ios
otros dos, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, & de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Bino. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Inspector general de 
Enseñanza Primaria a don Francisco 
Carrillo Guerrero.
limo. Sr.: Vacante por Jubilación el car-

fo de Inspector general de Enseñanza 
‘rimaría,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, ha tenido a bien nombrar Inspec
tor general de Enseñanza Primaria a don 
Francisco Carrillo Guerrero, Inspector de 
la provincia de Madrid.

Lo digo a V. L para conocimiento y 
demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Urna. Sr. Director general * de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Inspector Central de 
Enseñanza Primaria a don Teófilo Gar
cía Edo.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Ins

pector Central de Enseñanza Primaria, 
Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, ha tenido a bien nombrar Inspec
tor Central de Enseñanza Primaria a don 
Teófilo García Edo, Inspector de la pro
vincia de Madrid.

I,o digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Primaria.

MI N I ST E RI O  DE TR ABAJ O
ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Pla
ta, a don Francisco Hernández Rubio y 
Gómez.
limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 

por la Delegación Provincial de Trabajo 
<W Cádiz» sobre concesión <U la Medalla

del Trabajo a don Francisco Hernández 
Rubio y Gómez; y 

Resultando que la Delegación Provincial 
ae Trabajo de Cádiz, en su deseo ae ver 
premiados los méritos que concurren en 
don Francisco Hernández Rubio, Arqui
tecto del Ayuntamiento de Jerez de" U 
Frontera, solicitó ie fuera concedida ¿a 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», como 
medio de recompensar los merecimientos 
contraídos por el mismo en una intensa 
vida prdtesional de más de sesenta ah os 
ininterrumpidos, durante los eualefc desta
có con la realización cié numerosas obras 
y proyectos de reconocí do valor;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Cádiz, para dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, emitió informe favorable a la 
petición deducida;

Considerando que los hechos alegados 
y probados en el presente expediente, se- - 
gún consta en la hoja de servicios de don 
Francisco Hernández Rubio y Gómez, se 
hallan comprendidos en el apartado del 
artículo noveno del Reglamento de *25 de 
abril de 1942, por cuanto suponen cons
tancia en el ejercicio d una profesión 
con relevante laboriosidad;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Consul
tiva y a propuesta de la Sección Central 
de Delegaciones de Trabajo, ha acordada 
conceder a don Francisco Hernández Ru
bio y Gómez la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

menta

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la
que se declara vinculada a don Felipe 
Martínez López la casa barata y su te
rreno número 8 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Ju
lián Peña», de Valencia.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Felipe Martínez López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago dé los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado corréspondiente a la 
casa, barata número 8 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Julián Peña», señalada hoy con el nú
mero 15 de la calle de Julián Peña, de 
Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Valencia a 21 de 
febrero de 1948 ante don Julio Amat VI- 
llalba, bajo el número 221 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente de Valencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 21 de 
mayo de 1929, ante don Toribio Jime- 
no Bayón, asciende a 11.520,08 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924; '

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al cflgOi

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada 2, don Felipe Marón ez López, 
la casa barata y su terreno número 3 del 
proyecto aprobado o. la Cooperativa de 
Cesas Baniuc; «Julián Poñsu, ¿eft&l&da 
hoy con el número 15 de hx calle de 
Junán F'-ña, de Videncia, q?:;- ce ;.a finca 
rúr.icro 19.052 de! Registro de i a Propie
dad de Occidente de Valencia, torno 245, 
libro lt*7 de afaeras, folio i 35 vuelto,. 
vir,ea:aeióx>. lleva co/.-sico l; únptfsL 
biikiaá de ero la casa quede ezn;>arg¿d&r 
sarro para hacev efectivos ios piaros no 
sar.ií-feehcs por u  compra del inmueble, 
los créditos hipotecar:os qu*» con anterio
ridad a ¿t; adjudicación .ve hayan obteni
do cíe cualquier enridad o particular y 
los derechos reservados a; Éntado, Pro
vincia v Municipio, a ios efectos de i Reai 
Decreto ley cié 10 ce octubre de 1924, sin 
que duiante oí plazo de cincuenta año*, 
v, contar desde el 21 de rrayo de 1929, 
pueda la finca ser transmitió;-, a tí culo 
distinto de! de herencia o donación &l 
heredero a quien corresponde, el derecho 
de sucesión, según Las regias y las con- 

¡es establecidas en ei citado Decre
to-!^', correspondiendo exclusivamente & 
este Ministerio acordar la aesvínculacióc 
si procediere.

Lo digo ? V. I. pera su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 9 de :U'brer<) Ce 1949.
P. D., F. Mayo.

limo. Sr Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 68 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina, de Viz
caya, sita en el barrio de Zurbarán 
(Bilbao).
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Guadalupe Vecino de la Mora, solicitan
do descalificación de su casa barata nú
mero 68 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Construcción de Casas Ba
ratas de la Asociación Genera! de Em
pleados de Oficina de Vizcaya, sita ero, 
el barrio de Zurbarán (Bilbao);

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 5 de diciembre ae 1925, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del Esta
do 103 beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, sé encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y prima que co
mo beneficios recibió dei mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, doña Gua
dalupe Vecino de la Mora, como benefi
ciarla de la referida casa, ha ingresado 
en la cuenta del Banco de España del 
Instituto Nacional de la Vivienda, nü- ■« 
mero 127, con fecha 9 de diciembre do 
1948, la cantidad de 14.239,99 pesetas, im
porte de la prima a la construcción, más « 
la indemnización correspcrdiente, toda 
vez que con anterioridad procedió a la 
cancelación total del préstamo;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños de las fincas oo* 
lindantes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 68 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Construc
ción de Casas Baratas de la Asociación 
General de Emnleadós de Oficina, de Via- 
daya, sita en eí barrio de Zurbarán (Bil
bao).

Segundo. Que doña Guadalupe Vecino 
de la Mora» conforme a lo determinado)
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en Decreto ya citado, deberá justifi
car ante ei Instituto Nacional de is, Vi
vienda,, inexcusablemente, en el término 
«'le noventa días, que por la misma se 
satisfacen las contribuciones, impuestos 
y arbitrios, de los que la casa barata ve- 
aña disfrutando desde la fecha de su 
construcción; y 

Tercero. ̂  Que el propietario ce l,ñ fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las lincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo & V. L  
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 9 de í  e o r e r o de 1949. —• 
P. D., F. Mayo,

3&no. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se declara vinculada a doña Auro
ra Campollo Villazán la casa barata y 
su terreno número 6 del proyecto apro
bado a la Cooperativa « La Propiedad 
Cooperativa», de esta capital.

limo. Sr: Vista la instancia de doña 
Aurora Campollo Viilazán. en solicitud 
de quo en lo sucesivo se entiendan con 
«Lia las notificaciones necesarias para que 
.realice personalmente el pago de ios in
tereses y ei reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a la ca
sa barata número 6 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», señala
da hoy con el numero 9 de la calle de 
los Condes de Torreanaz, de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la linca al fallecimiento de 
su- esposo, don Salvador Corral, y lo acre
cí con la escritura de operaciones P&r- 
fclcionales, hecha en Madrid a 31 de mar
zo de 1947 ante don Santiago Pelavo Ho
ye bajo el número 656 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amor.ización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 1.® de 
octubre de 1926, ante don Jesús Castro, 
asciende a 19.742,68 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-lev de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplicar 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Aurora Campollo Vi- 
llazán la casa barata y su terreno nu
mero 6 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con el 
número 9 de la calle de los Condes de 
Torreánaz, de esta capital, que es la fin
ca número 3.229 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo 668, libro 147 
de la sección primera, folio 47, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la Compra del inmueble, los créditos 
hipotecarlos que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 28 de marzo de 1934, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
q¡ui«a corresponda «1 derecho de sucesión.

según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, cor.res- 
:onü.endo exclusivamente a este Minis

terio acordar ¿a desvincula ciónt sí proce- 
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 9 de f e b r e r o  da 1949.— 
P. D.„ F. Mayo. \

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se califica definitivamente la casa 
barata y su terreno número 76 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 13 de la 
calle de Aralar, de esta capital

limo. Sr.; Vista la instancia de doña 
Ana Mana Llusch Vicente, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para su 
casa parata, número 76 dei proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», señalada 
hoy con el numero 13 de la calle de 
Aralar, de esta capital;

Resultanxio que doña Ana María Llusch 
V conte fué declarada beneficiaría de 
casa barata por acuerdo de la Dirección 
Genera! ae¿ instituto iNac*onai ae la Vi
vienda, de fecha 25 de jumo ae 1942;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección 
realizada* per la Sección Técnica del ci
tado lD.st.tuto con fecha 27 de enero 
próximo pasado;

Resultando que la repetida casa barata 
fué calificada condicionalmente por Real 
Orden de 29 ce enero de 1925, habiendo 
recibido los correpondientes beneficios del 
Estado, y que la casa barata de que se 
trata fué adquirida por la solicitante de 
doña Balbma Bar ja y Pérez, por escri
tura otorgada en Madrid, a 29 de d ciem- 
bre de 1942, ante ei Notario don Floren
cio Porpeta Clérigo bajo el número 1.164 
do su protocolo;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar
tículos 126 y siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de 1922 y demás disposi
ciones legales aplicables al caso 

Este Ministerio ha d spuesto calificar 
definitivamente la casa barata y su te
rreno, número 76 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas .baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 13 de la calle de Ara lar, 
de esta capital, solicitada por doña Ana 
María Llusch Vicente 

De orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocmi ento y demas electos.

Madrid, 9 de febrero de 1949/—Por de
legación, F. Mayo.

Emo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer el car
go de Comandante del Arma de Avia
ción, Jefe del Sector, vacante en el 
Servicio Aéreo de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante in el Servicio Aéreo 

de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea la plaza de Comandante del Arma 
de Aviación, Jefe del Sector, dotada con 
Jos emolumentos globales de 7X000 pesetas

anuales, consignadas a la Sección ter- 
cera, capitulo primero, articulo pruñero, 
grupo segundo del Presupuesto de dichos 
Territorios, se saca a concurso su provi 
sión entre Comandantes dei Arma da 
Aviación que tengan corno edad maxima 
cuarenta años el día en que termine H 
plazo de presentación de instancias.

Las campañas erán ck dieciocho mea
ses, transcurridos los cuales ei funciona
rio tendrá derecho a s:is meses de licen
cia en ia Península, con el disfrute de la 
totalidad de sus haberes £1 viaje desda 
el puerto de embarque a la Colonia o vi
ceversa será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario' como para sus fami
liares, sujetándose, además, a las condi
ciones establecidas pa.u los funcionarios 
coloniales en ei vigente Estatuto de Per
sonal al Servicio de la Administración 
Colonial, de 9 de abril cié 1947.

Las instancias deberár dirigirse a la 
Dirección General ue Mí rruecos y Colo» 
nias (Presidencia del Gobierno), en **\ 
plazo de treinta días naturfies. cornados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y se remitirán por con
ducto reglamentario ai Ministerio del Aire 
que dará curso solamente a 1 .s de los so
licitantes que reúnan ias condiciones te* 
cesarías para desempeñar el cargo objeto 
de este concurso.

A las instancias se acompañará la si
guiente documentación:

a) Hoja de servicios, debidamente ca* 
lificada, o certificación equivalente.

b) Certificación médica del Jefe pro
vincial de Sanidad, por la que se aci edi
ta que el interesado reúne la aptitud fí
sica necesaria para residir en clima tro
pical.

c) Cuantos do cu m e n t e s  consideren 
oportunos a los efectos de Justificar ma
yores méritos.

Madrid. 8 de febrero de 1949.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente al nombramiento 
de Delegado General para España de 
las entidades italianas que se citan a 
don Lodovico Folcine.
Se pone en conocimiento del público 

en general y de los asegurados en par
ticular, que las entidades italianas «Ins
tituto Nazionale delle Assicurazioni» y «Le 
Assicurazioni dTtalia», domiciliadas en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme* 
ro 20, 3.°, han nombrado Delegado Gene
ral para España a don Lodovico Folcine,. 
en sustitución del anterior, don Augusto 
Tesserini.

Madrid, 10 de febrero de 1949.—El Di
rector general, J. Ruiz.

M.° DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería
Anunciando convocatoria para proveer en 

propiedad, por concurso de méritos y 
restringido, las plazas vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinarios de las 
provincias de Huesca y Santa Cruz de 
Tenerife.
Con sujeción a lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 15 de enero de 1942 y 
Ley de 17 de julio de 1947, se anuncian 
para su provisión en propiedad, por pon- 
curso de méritos y restringido, las plazas 
vacantes de Inspector Municipal Veteri
nario de las provincias de Huesca y San
ta Cruz de Tenerife, que a continuación 
se relacionan;
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Capitalidad del partido  Pueblos que lo constituye  Denominaciones  Por sueldo

 Pesetas

i por recoixoi.’i’ 
i m iento ú®
í cerdo?>

 TOTAL 

P e s e t a s

A proveer por Cafeolleros ftfimSaóo*
Alcalá de¿ Ob&p© 

El Pueyo de jacft

S Alcalá, dei obispo„ Pafianás y Síéi-amo ....-----

A proveer por huéri

i El Pueyo de Jaca» Hoz de Jaca, Escarríila, La- ¡ 
? nuza, P nticosa, pledraflta, Tr&macas tilla y ! 
« Salléxxt d© GáUego ....... ............................. i

j Manecmuzt&dp*

©te.

\ Mancomunad© ~  i

2,0<Q£;

i 2.000

Ü W  !) a s & v ' 

!
i. 6J61®

A proveer por concurso !U?r«?
Alcampel 

Alcolea d© cinca 

Aragües del Puerto 

Ballobar
Berdún , ............................. .
Bínacld

Lupifién .......
Murillo de Gáliego ......
Selgua

Alcampel, Baells, Yaldellou. canaporrels y E«- <
topifiáu ..................... .............. ................................. ¡

Alcolea de Cinca, Albalate de Cinca y Santa- j
lecina .............-........................... ....... , ......................!

Aragües <iei Puerto, A isa. Esposa, Jasa y Si- i
nue* . ../ ....................................................................... i

Ballobar y Velilla de Cinca ........ ....................... i
Berdún. Finiés, Martes y Vlllarreal de La Canal 
Beniced, Esplús, Pueyo de Santa Cruz y Ai-

fán'tega ................ ......................................................
; Lupiñén v GrtiUa .....................................................

Muriilo de Gállego, Agüero, Ena, Salinas de
| Jaca y Triste ........................................................-
! Selgua. Pomar de Cinca y Estiche.............. .

Maneorr;-.&%*£ ele? ...

Mancomunado

Mancomunado ... 
Manco.inuaaáo 
Ma ucor:\ui:ado ...

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

M ancom u r.r.do .,. 
Mancomuno do

'

2.S0G |

2.OCX) !
2.5CK»
Í3.000

2.500
2.000

r . j o o
2ÁKK)

' ¡¡ 

J 1

1.3*75 
; ó.6<yj
; a .320 ¡

\ : 
| a 540 ¡j

j £X>Q -j
3 U-880

¿.ZWi

4.680

S-975
8.100
5320

9-700
4.540

3.400
3.880

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo oue dispone la Orde?¿ de 30 de. abril áe 1942*
y & la que podrán concurrir hasta sancionada*

Ansó
Apíés

Arén ... .. . . . . . . . . . . . .

Bielsa

Biscarriés
Bonansa

Broto

Campo

Canfranc . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Javierrelatre ..................

La Luenga . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lalueza
Loporzano . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ontifiena
Peralta de Aicoíea

Ansó y Fago .................................. . ...........
Apiés. Arascués, Arguis, Ygrie*. Nue.no v Sa-

bayés ................ ...........................................................
Aren, Be tesa, Cagiga. Cornurielia de Baiiera. 
Monesma de Ben&'carre, Santoréns y .Sope ira i 
Bielsa, Gistaín. Plan, Puértolas, Sari Juan de í

Pían, Sin j  Salinas y Telia ..................... . í
Bi¿carrués ,y A .disa .................................................
Bonansa, Bono, Beranuy, CaJ.vera, castanesa,

Espés, Las Paules. Montar: uv y N<c-¿ ... ......
Broto, Bergua-Pasarán, Cortiiías, Fanlo, Fiscal,
• Línás de Broto y Torla ................................... .
Campo, Foradada de Toscar, Merh, Seida. To- 

rrelarivera. Valle de Bardají y Valle de Lierp.
Canfranc y VUlanua ............................. ...................
Javierreiatre?, Aquilué, Anzánigo, Javarrella, |

Latre, Orna, Osla y Rasal./..................................
La Luenga, Barbuñales, Laperdiguera, Peral ti

lla y Ponzano ...................................................  ...
Lalueza, Alberuela de Tubo y Polenino , ......

TLoporzano, Arbanies, Bandalles, Bar luenga. Cas- 
tilsabás, Cosculla.no, Nocito, Santa Eulalia
la Mayor, Sasa del Abadiado y Stpán ............

Ontifiena y Chalamera .............................................
Peralta de Alcoíea, El Tormlllo y Torres de 

Alcanadre ................... ......... ................. .

Mancomunado ...

Mav eomu n ado ...

Mancomunado ...

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

Mancomunado ...

Mancomunado ...

Maiicom un ado ... 
Mancomunado ...

Mancomunado ...

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

Mancomunado —¡

2.000 

2.000 ! 

2.000

2.500 5 
2.000 )
2.500 |

2.500 |

2.500 5 
2.000 \
2.000 |

2.000 ! 
2 0 0 0  j

|
2.000 3
2.GQQ j

2 0 0 0  J

í 2.250 ?

Í 3.840 ¡

2.490

2.890 \ 
i.COO j

2-790 |

4 3 00 j

3.530 ! 
1.540 |

3 870 l 
í { 

2.909 
5.300

! Ü
i 1.240 í 

2.600 !

¡ 2.070 »

4.250

3.04Ü

4.490

5.190
3.000

6-290

6.800

4.030
3.540

5.370

4 909 
7.300

3.240 
4 600

4 v070

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 'TENERIFE

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 3G de abril de 1941, y
a las que podrán concurrir hasta sancionudos

Isla de Tenerife 5 i

Adeje .......... .
Arico ....... .......................... .
Arona ................ ..................
Fasnla ..................... .............
Guía de Isora ........... ........
fcan Miguel ........................
Vlíaflor ................................
Buenavista .....................
Garchico .............................
La Guaucha .......................
Bantiado del Teide .......
Los Silos .............................
Tanque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Matanza ..................... .........
El Rosarlo ..........................
6anta Ursula -..o ............
El Sauzal ................ .........
Tacoronte .......................
Tegueste ..............................
La Victoria ......................
Puerto de la Cruz ....... .
Realejo Alto ......................
Realejo Bajo .....................

Juan de la Rambla..
Arafo ..................... ...............
Candelaria ................. .

Isla de La Palma:

Fuenoallente ................
Garafia .................................
Los Llanos de Aridane ... 
El Paso ......................... .......
PuntagordA ooooooocooooooooo»

Adeje ..................................................................
Arico .......................................................... .................... '
Arona .....................................................
Fasnla ........................ ..........
Guia de Isora ........................... ..................................
San Miguel ........................................ ............. ..........
Vilaílor .................................................
Buenavista ....................................................................
Garachico ........... ......................................
La Guaucha .............. ............. ............. . . ..
Santiago del Teide ..................................................
Los Silos ..................................................  . . .
Tanque ....... ..................... ...................
Matanza ............. .....................
El Rosario ................. ..............................
Santa Ursula .....................................................
El Sauzal .......... . ........................... „. ...
Tacoronte .............................................
Tegueste .......... ......................................
La Victoria ....... ..........
Puerto de la Cruz, . . ................................................. .
Realejo Alto ..................... ............. ..............................
Realejo Bajo ................................................ . ... .
San Juan de la Rambla ........................................
Arafo ...............................................................................
Candelaria ............................. ................

Fuencallente ... ...................
Garafia .............................................
Los Llanos de Artdane .............................................
El Paso ............................. ............... *........ .

 ̂FllUtftgOJrdft tioooooQoo9o«ooooo»o90ooo«oô 49oo9ooe»oeo9eeooooooo

Unico
Unico ...................
Unico .................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Único ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ..................
Unico ...................
Unico ..... .. .. .. .. ..
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico .......... ........
Unico ....... ...........
Unico .............. .
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ..................

Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
Unico ...................
UnlCO oon>v>ao<Mtf>r>f»X*>

2.500
2.500
2.500
2.500
a. 000 
2.000 . 
2.000
2.500
2.500 
2.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
8.000
2.500 
2.000
3.500 
2 5 0 0
2.500 
3.999
3.500 
3 000 
2 500 
2.000
2.500

2.000
2.500
3.500
3.000
2.000 '

2.510
1.216
3.466
4.100

840
1.920

460
980

70
1000
1.500

150
2.0C0

500
1.580

¿40
1.810
1.240
1.610

280
480

LOCO
50

i.000
1.810
2.270

1.590
2.090
2.960
1.440
u m  i

2 5 1 0
3.716
6.966
6.600
3.840
3.920
2.460 
3.480 
2.570 
8-000
3.500
2 650 
4.060
2.500 
4.580
2.740 
3.810
4.740 
4.110 
27 8 0  
4 479
4.500 
3.050
3.500
3 810 
4.770

3 5 9 0
4.590
6.460 
4.440 
3.530
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C apitalid ad del partido   Pueblos que lo constituyen  Denominación  Por sueldo  Por reconoci
miento de 

cerdos

 TOTAL

 Pesetas Pesetas

Tíi/acorL- ... ■ ______ _____
Tij arrae ................... . ...........
Banovento .... ... .......
Breña Alta ........................ .
Breña Baja ... ....................
AIr/ o .................... . ............
Puotallapa ......... .................

n Andró» y Sauces j

isla ele la Gomera; j

Auulo ..... .............. \
AÍujeró ........................
Valle Gran Bev ... ___  . !
Hermlgua .................  ........ {
¡han Sebastián Gomera... J 
.Vallehermoso ........

.tula de Hierro. :

Frontera , . .
ya i verde .......  ...... \ . . . ¡

Taza cor te ;
Tijaraíe ............ ............ .................................................
Burlen enco .... ................................. ................ ......... .
Breña Alta .............. ...................... .........
Breña Baja o:. ............................................
Mazo ........... ...o ..,____ . . . ____o . . , . . i
Puntallana ........... .............................. ..........................^
San Andrés y fauces

1 •. ■ 
AgtllO c . :,.. ... ... . . . . . . . . .
Alajeró ....... ...................... .. .............................. ..........

■Valle Gran. Rey ... ........... ........................
He:-'.nigua ................. ................................... . . . . . . . . . . . . . .
San Sebastián Gomera 
Vailehermoso ....... .......

1
Frontera ................... ..C4
Vnivertie ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

t
Unico |
Unico
Unico
Unico

i Unico ........ .
1 Unico ....... i
i Unico 
j Unico

Unico ...............
Unico 4t..
Unic-o ...............
Unico ...............
Unico .................
Unico o ... o....

1

Unico
Unico

2.500 í 
! 2.500 ¡

2.5UO i
2.500 i
2.500 f 
2.000 ! 
•?..000 ! 
2.000 ¡
2.000
2.O0C
2.500 
3 000 
3.000
8.500

!
, 3.000 ¡ 

2 500 i

750
1.950
1.020

720
! 700 
í 1,070 

1.000 
VOLO

1.170
1.H70
3.060

920
1.900
•2.630

i
¡ 1.140 
| 2.670

r ....¡j 3.250 
\ 4.450 
i 3.520
s 0 220 

2.700 
4.970 

5 3.000 
« 4.050

i  ■
!  8.170 

3.870 
I 5.560 

3 920 
í 4.900

1
iI 4.140 
< 8.170

A las rnráicadps expresadas por doto- 
ríón habrá que agregar 1.500 pesetas de 
gratificación. concedidas por Ley de IV 
de .Julio próximo pasado.

Las eaiuntuns que figuran ah la ora- 
¿ente convoco l oria, como dotación por ti
ra lar y tveonoemu.mtc domiciliario do 
roses do corda, son lar comunicadas por 
las respectivas J.Ta turas Provinciales do 
Ganadería, y do las cuales no responde 
¡esta Dirección General.

Las instancias para Tornar parto en los 
concursos se dirigirán en »'l plazo cié tres 
días hábiles, a pamr do la fecha de pu
blicación cid 'presento anuncio, a la Je
fatura dei Servido Provincial do Cuña
dería do Huesca, y en el de cuarenta y 
vinco días hábiles o la Jefatura de! Ser
vicio Provincial do Ganadería de Santa 
Cruz' do Tenerife.

Dichas instancias deberán ir reintegra
das con póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y sello del Colegio de Huérfanos de Ve
terinarios de una peseta.

Por cada plaza que so solicito dentro 
de la misma provincia, se precisará una 
instancia. .So acompañará la instancia de 
los .siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes de ia mis
ma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado rio la 

depuración y, en su defecto, certificado 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

Título administrativo expedido por la 
Dirección General de Ganadería, o c e r i
ficado expedido por la Sección primera 
de esta Dirección General, acreditativo 
de pertenecer al Cuerno de Inspectores 
Municipales Veterinarios.

Certificado expedido por el Ayuntamien
to en que úlí imamente ejerció en propie
dad el solicitante, acreditativo de ha
ber . desempeñado aquella plaza durante 
un año como mínimum. Los que no hu
biesen dosempoñacvo ninguna plaza en 
propiedad sustituirán este certificado por 
declaración jurada que lo acredite.

Los que concurran a los concursos ¡res
tringidos acreditarán con documento ofi
cial ser beneficiarios de la Ley de 17 de 
julio de 1047. y remitirán declaración ju
rada acreditativa de no haber obtenido 
ninguna plaza correspondiente n grupo 
restringido desde la terminación de la 
guerra

Por c?iria vacante que se solicite se abo
narán en el Servicio Provincial de Ga
nadería de las citados provincias diez 
pesetas corno derecho de concurso.

I¿)s Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio Provincial de Ga
nadería de dichas provincias se atendrán 
en la resolución de los concursos a lo dis
puesto en los artículos tercero, cuarto 
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
ae la expresada Orden ministerial de 15 
de enero de 1942 v en ja Orden ministe

ña! de 4 do diciembre de 1944. Caso de 
igualdad de puntos entre dos o más con
cursantes, se resolverá a favor del más 
antiguo en el Escalafón general dei Cuer
po de Inspectores Municipales Veterina
rios. Asimismo se tendrá en cuenta para 
la resolución lo dispuesto en la Ley de 
37 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19).

Los Jefes del Sen-icio Provincial de Ga
nad crío, de las provincias interesadas co
municarán o esta Dirección General ei 
nombre de los Inspectores que tomen po
sesión do plazas procedentes de grupo 
restringido.

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Jefe 
de la -Sección, Juan Carbellal.—Visto bue
no, el Director genera!. D. Carbonero.

Disponiendo el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso de méritos entre Inspectores Ve
terinarios del Cuerpo Nacional, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de los corrientes.
Ampliando lo ordenado en la convoca

toria del concurso de méritos, publicada 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de los corrientes, sobre provisión 
dé las Jefaturas vacantes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería de Gerona, 
Salamanca y Santander, asi como la Ins
pección Veterinaria de la Aduana de 
Puigcerdá (Gerona), ee dispone que ei 
plazo para tomar parte en dicho concurso 
de méritos será de treinta cías hábiles,, 
a contar del siguiente a la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de esta nota aclaratoria.

Las instancias sol citando tomar parte 
en el referido concluso deberán dirigirse 
al ilustrísimo señor Director general de 
Ganadería, acompañando cuantos docu
mentos acreditativos de méritos posean.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos que procedan.

D os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1949.—Ei Di

rector general, D. Carbonero.
Sr. Jefe de la Sección primera de esta 

Dirección General de Ganadería.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Convocando un concurso restringido para 
cubrir una plaza de Maestro vacante 
en la Escuela Hispano-Arabe de niños 
de Melilla.
En cumplimiento de la Orden mintate 

' rial de 7 de febrero del año en curso, 
Esta Subsecretaría ha resuelto convo 

car un concurso restringido para cubrir

una piaza de Maestro vacante en ia Es
cupía Hispano-Arabe ue niños de Melilla.

Los solicitantes deberán reunir las si
guientes condiciones:

1.a Los Maestros que soliciten en est* 
^concurso han de pertenecer al Escalafón 
General de plenos derechos del Magiste
rio.

2.' Se hallarán en servicio activo con 
respecto a la Enseñanza Primaria.

3a Será condición de preferencia ha
ber servido en propiedad Escuelas de nues

t r o  Protectorado en Marruecos, ¿eqinsita 
que justificarán por las ntoridades com
petentes de la Zona del Protectorado Es
pañol en Marruecos, acompañando ade
más informe del Inspector profesional de 
Enseñanza Primaria de la misma.

4.-- No haber sido sancionados po* ex
pediente gubernativo o de depuración.

5.a Tener menos de cuarenta años en 
el momento de solicitar aquellos Maestros 
que no procedan de Escuelas oficiales de 
la Zona del Protectorado Español n Ma
rruecos.

6a Las instancias de los solicitantes 
se dirigirán al Excmo. Sr Ministro de I du- 
cación Nacional (Subseccion de Asuntos 
Exteriores), en el improrrogable p’azo de 
treinta días naturales, contados a oartrí 
de la fecha en que onarezca este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO , e irán acompañadas de hoja do 
servicios, debidamente legalizada, un in
forme de la Inspección de Enseñanza Pri
maria respectiva y cuantos documentos es
time pertinentes adjuntar el solicitante

7.íl La Subsecretaría del Ministerio de 
Educación Nacional, una vez oída ia Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
podrá, elevar propuesta definitiva, a la 
vista de los documentos presentados por 
los solicitantes.

8.a Si para mejor selección le  los so
licitantes estimara la Subsecretaría de 
Educación Nacional era necesario -/erifi- 
car unos ejercicios de oposición entre los 
previamente seleccionados, dichos ejerci
cios se celebrarán en Madrid y con arre* 
glo a las instrucciones que dicte dicha 
Subsecretaría.

9.a Esta plaza será dotada en el Pre
supuesto de este Departamento »or U  
asignación que le corrcsDonda al Maestro 
por su situación en el Escalafón y la gra
tificación debida por servir en plaza de 
Soberanía. La Administración de la Zona 
del Protectorado Español en Marruecos 
abonará, con cargo a su Presupuesto la 
diferencia que hubiere entre su sueldo y 
gratificación y el total de lo que ese mis
mo Maestro pudiera percibir en ia Zona 
desempeñando alli Escuela.

Los servicios prestados en estas Escue
las serán considerados como si se reali
zaran en Escuelas Nacionales, y a Alta 
Comisaría podrá, si lo estima oportuno, 
considerarlos como si se prestaran en la 
Zona (del Protectorado Español de Ma
rruecos; pero no alcanzarán el beneficia
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de la doble puntuación, a los ¿fictos del 
primer concurso de traslados en de
searan tomar parte para re:nt?giarse a 
una Escuela de régimen ordinario de pro
visión.

Madrid, 7 de febrero de 1949o -El Sub
secretario, Je.sús Rubio.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes 
por Carretera

Anunciando la subasta de las obras del 
segundo proyecto, reformado, de ex
tracción y acopio de balasto de la can
tera de e l Risco, del ferrocarril Ma
drid a Burgos.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

Ministenal de 14 de enero de 1949, esta- 
Dirección General na señalado el día 14 

de marzo do 1949, a las doce de H ma- 
para U ¿acl^QíC-.c^ai en puonca 

subasto cíe las obras del segundo pro
yecto, reformado, de extracción y acopio 
de ba asto d.; la cantera de El Risco, 
del ferrocarril Maorid a Burgos, cuyo 
presuouesco do contrata es de pesetas 
4..94.9¿4,99 y para cuyo pago existe cré- 
crito, según certificación expedida en 
13 ue di.iembre de 1943.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Maarid, an
te la Dirección General de Ferrocarri
les, Tra.mas y Transportes por Carre
tera, situacia en el local que ocupa el 
Ministerio de Obras Públicas, hallándo
le  de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto9 condiciones y 
planos correspondientes en dicho Minis
terio.

para tomar parte en la subasta habrá 
de üe.jcsÍGr*rse previamente, cómo garan
tía, lá cantidad de 75.423,78 pesetas, pu- 
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Deuaa Pública admitidos para 
esta clase de operaciones, o en metáli
co. Si se constituyese en títulos de la 
Deuda Pública, habrá de acreditarse la 
prtpridad de los mismos con la póliza 
de compra.

A cada proposición se acompañará en 
scbre abierto, y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
posito de la cantidad señalada en algu
na uelj&ación ue Hacienda de la Pen
ínsula o en la Caja General de Depósi
tos, y el documento que acredite la pro1 
piedad del deposito y la personalidad > 
capacidad del licitador, asi como los do
cumentos referentes a estar al corriente 
en el pago del ssguro de vejez y contri
bución industrial. Cuando se trate de 
personas jurídicas habrán cíe justificar 
su capacidad, así como la de sus repre
sentantes, acompañando la certificación 
que sobre incompatibilidades se exige pa
ra contratar con la Administración Pú
blica, como disponen los Reales Decre
tos de 12 de octubre de 1923 y 24 de di
ciembre de 1928. Si concurren Sociedades 
extranjeras o individuos extranjeros, los 
documentos qtie presenten habrán de lle
va: certi icado de legalidad del Cónsul 
de España en su país, o (Ue de su na
ción en Madrid, todos perfectamente le
galizados.

El depósito, hecho en la fo r  \ Indica
da, será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el i unto en que 
lo depositara, dentro de los quince días 
siguie ites a la adjudicación de la subas
ta. En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto de la subasta a un sorteo 
entre las mismas.

Se admiten proposiciones er la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta

las trece del día 12 de marz y en la 
primera Jefatura de Estudk.; y Construc
ción de Ferrocarriles, Sagasta, núm. 30.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70 pesetas), ajustándose a) 
adjunto modelo.
» Madrid, 11 de febrero de 1949.— El 

Director general. José G arcía-Lom a y 
Cossío.,

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia

de ...... . según cédula personal núm.
c o  a domicilio en ...... provincia de ......,,
calle de .......  núm.  ..... ; enterado del

anuncio publicado en el BOLETIN OFI- 
CxAíj Dxúx. Coaí it*cna ......
de .....  último y de las condiciones y
requisitos que .se exigen para la ¿dj/icu- 
cación en pública subasta ie  as obi«*.s 
comprendidas en el segundo proyecto re
formado de extracción y acopio .de ba- 
lastro de la cantera de El Risco dei íe- 
rocarril ue Madrid a Burgos, provincia 
de Burgos, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantida. de .... 
p?setas. (Aquí la reposición que so haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero adviniendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en 
letra por la que se compróme el propo- 
nente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que .e añada al
guna cláusula.

Asimismo se compromete a que laa 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores los tipos 
fijados por la Junta creada por Real 

Orden de 2 de marzo de 1929.)
Fecha y firma del proponen te.

Condiciones particulares y económicas que, 
además de laa facultativas correspondien
tes, las de la Ley de 1 de julio de 1911 y 
las del Pilego General de Contratación 
de 13 de marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de las obras del segundo Pro
yecto reformado de extracción y acoplo 
de balasto de la cantera f l  Kisco del fe* 
rrocarril de Madrid a Burgos.
1.» En virtud de lo dispuesto por Or

den m.nisterial de 14 de enero de 1949, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 14 de marzo de 1949, a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del segundo 
Proyecto reformado de extracción y aco
pio de balasto de la cantera de El Ris
co del ferrocarril de Madrid a Burgos, 
cuyo presupu2sto de contrata es de pe
setas 4.694.924,99, y para cuyo pago exis
te crédito, según certificación expedida 
en 13 de diciembre de 1948.

2.a La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Madrid, an
te la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Obras Públicas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio.

3.a El rematante quedará obligado a 
otorgar en Madrid a su costa la corres- 
oonaienie escr tura de c i rata ame el 

Notario oficial -que se designe, dentro de 
los treinta d;as siguientes a la puolica- 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos d inserción 
del anuncio de la sübasta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia donde radique la 
obra. La primera copia de esta escritura, 
una yez liquidados por el rematante to

dos los impuestos, seré entregada en Z& 
Dirección General de Ferrocarriles.

4.ft Son de cuenta del rematante no 
sólo los impi?est.o.s de- liuuidueUm de ia 
escritura y timbre, sino también tocios 
los que la Hacienda imponga como utili
dades, industrial, impuestos de pagos al 
Estado, etc,

5.» Antes del otorgotpienln ele la. as
entara deberá el rematante :,&bvir cons
tituido en la Caht General cíe Depriuos 
la. lianza definitiva según, la L*.\v de 17 
de octubre de 1940, con el aumen'.o pres
crito en la misma si inuriva lugar a 
ello. Dicha fianza podrá ser íop.muuícD 
en metálico o efectos de la Deuda. Pu
blica al tipo asignado por las di spr muño
nes vigentes, deoicucio.se jusdíU. n en i a, 
misma escritura la propiedad de les dac
tos. para lo cual s; r<•señarán los n,ñacos 
y las palizas en la escritura La ta.da re 
otorgamiento d ; ia escriiura en d  pía» 
7.0 seña.ado en U; ícítovo. condición, o 
de constitución do la ranza definitiva, 
producirá ios efectos d term inados en o? 
artíefulo 51 de le Ley de Auminvá/.íicióía 
y Contabilidad dei Estado.

6 La parte de aumento de fianza p o  
drá ser devuelta rd contraI.islh tu la* 
condiciones que señala el aparvado d) Cíe 
la Ley de 17 de ort.uhre de 1940. Fi *e>to 
no será devuelto hasta que, aprobada la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras, se cumpla lo provenido en el ar
tículo 65 del pliego general de coi ida; io
nes y Reales Ordenes 7 de matv.o de 
1909 y 3 de agosto de 1910. que lo com
plementan.

7.a Se dará principio a. la ejecución 
de las obras dentro del término de trein
ta (30) días a contar desde la fecha cíe 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la aprobación del reá
mate, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de once meses,

8.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y de 
liquidación serán de cuenta del contra
tista, aplicándose los Decretos "de 9 de 
marzo de 1940 y 21 de noviembre de 1947 
y la Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1940.

9.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje* 
cutadas con arregú) a ¿o que reoUu,e de 
las certificaciones expedidas por el Inge
niero, excepto en el caso a que se refiere 

la condición siguiente, y su abono se haré 
en la ícrma eotaoiecida por m disposi
ciones v.gentes.

10. El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesa
ria para ejecutar las obras en el tiempo 
fijado. Sin embargo, no tend**á derecho 
a que se le abonen en un año mayor 
suma que la que corresponde según las 
anualidades consignadas en la condición 
séptima que antecede, de las que dedu
cirá la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la rnibasta y el des
cuento 8. que se refiere la condición octa
va. Por lo tanto, los derechos que el ar
tículo 40 del pliego de condiciones gene
raos concede al contratista no re apli
carán partiendo como base de la fecha 
de la certificación, s.no ae las épocas en 
que deberán realizarse )oc pagos.

Aparte lo consignado en el pa.rafo an
terior, el derecho a percibir intereses de 
demora, de que tratan los artículos 40 del 
pliego de condiciones generales y séptimo 
del Real Decreto de 26 de mayo ue 1905, 
tendrán lugar cuando anscurro . tres 

meses desde la fecha en que se expida 
certificac.ón de obra ejecutada, y aesde 
la en que se haga efectivo manda
miento de pago, siempre que exista cré
dito disponible en las consignaciones del 
Presupuesto del tado, la aitsa de la 
demora sea imputable a la Administra
ción y el contratista ,ermine las obras 
en el plazo que se fija en la condición 
séptima de este pliego,,
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11 R egirán para este contrato las Leyes 

d e 14 de febrero de 1007 sobre pro
tección a la industria nacional, en lo que 
no .se oponga al articulo 10 de la de "24 
de noviembre de 1939, el Reglamento de 
20 de julio de 1917, Ley de U  de abril de 
1939 y la de Ordenación y ofensa de 
Uv industria, de 24 tío noviembre del mis
mo año, que acaba de cítame (Be dan 
por insertos y transcritos les artículos 10. 
U _3r 12 del Reglamento a ludido j  Son 
aplicables también los te'i tos refundidos 
de los libros I y II de la Ley, de Con
trato de Trabajo,, aprobados por .ocre- 
• -os de 26 de enero de 1944 y 31 de mar» 
¿e siguiente;, y ei contratista cumplirá las 
demás disposiciones que regulan las re
laciones entre patronos y obreros, incluso 
las del retiro obrero, .subsidia familiar 
y. demás de carácter social en vigor.

12. a) Los lidiadores están obligados 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que 
percibirán, por jornada legal de trabajo 
y por horas exrra.ordinarias que se utili
cen dentro de ios límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de ’os que 
hayan de ser empleados en las obras o 
■servicios, siendo üesdo luego desechadas 
las proposiciones en que Pales remune
raciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en ia zona, c 
localidad ou quo las obras hayan de rea
lizarse.

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a las entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 
obras o servicios, untes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a que .se 
refiere la Lev de Contrato de Trabaio, 
texto refundido ce 26 de enero de 1944, 
en el cual, ademas de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. Dicho 
contrato será expedido por triplicado, con 
un anexo en que conste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y erá autoriza
do con las firmas del concesionario c 
contratista y por el trabajador a que 
ve refiera, y si éM o no supiera firmar, con 
su huella dactilar. Un ejemplar quedará 
tu poder do cada uno los signatarios 
y el otro será el que se presente a las 
entidades públicas adjudicamos de las 
obras, las cuales remitirán copia del mis
mo al Ministerio de Trabajo dentro de 
los cinco días siguientes y archivarán el 
original de] contrato.

c> Los contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla con la: condiciones 
señaladas en la Ley de Contrato de Tra
bajo, texto refundido d& 26 de enero de 
1944, en que consten la obra o servicio 
público de aiie se trate, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos pres» 
ten u oficio que ejerzan, v la feena del 

contrato de trabajo a que so refiere el 
apartado anterior. En 'ficha cartilla se 
consignarán todas las liquidaciones do 
salarios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones corres
pondientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hubie
sen trabajado.

13. Bajo ningún pretexto poch*án re
sultar responsabilidades contra el Estado 
por incumplimiento de las disposiciones 
sobre contrato do trabajo.

14. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, á.esta 
jurisdicción.

15. Queda obligado el contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente a las respecti
vas anualidades.

16. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en el artículo 51 de la Ley de 

primero de julio de 1911,
17. Sqrá de aplicación a la presente 

subasta las adiciones al pliego de con
diciones facultativas dispuestas m  la

norma 71 de las aprobadas por Orden 
ministerial de 27 de agosto de a»4u, para 
ciunplimiento de la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como sus disposiciones com
plementarias vigentes.

18. Serán de aplicación a esta subasta 
los preceptos de la citada Ley de 11 de 
julio de 1945, con ?a facultad que el ar
tículo 13 da la misma otorga id Gobierno 
para su .suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento.

Madrid. 11 do febrero de 1949. — El 
Director general José García «■ Loma $ 
Cosido..

265—A, Oo

Anunciando la subasta de las obras del
proyecto de triángulo de vías en 
Veriña,  de la línea de León a G ijón . 

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 25 de enero de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 15 de marzo de 1949, a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del proyecto 
de triángulo de vías en verif . de la 
nea de Leen a Gijón, cuyo presupuesto 
de contrata es de 2.697.452,51 pesetas, 
y para cuyo pago existe crédito, según 
certificación expedida en 13 de diciem
bre de 1948.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Insta ..cción de 11 de 
septiembre de 1886, en M irid. ante ¿a 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situa
da en el local que ocupa el Ministerio fie 
Obras Públicas, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio.

Para tornar parte en subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía, la cantidad de 45.461,79 pesetas, .lu
diendo constituirse este deposito en tí
tulos de la Deuda Pública, admitidos 
para esta clase de operaciones, o en me
tálico. Si se constituyese en títulos de la 
Deuda Pública, habrá de acreditarse ia 
propiedad de los mismos con la póliza de 
compra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por Reparada el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada, en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 
o en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
del lidiador, así como los documentos 
referentes & estar al corriente en el pago 
del .Seguro de Vejez y Contribución m- 
dustria!. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrán de justificar su capacidad, 
así como la de sus representantes, acom
pañando la certificación que sobre in
compatibilidades se exige para contratar 
con la Administración Pública, como dis
ponen los Reales Decretos de 12 de oc
tubre de 1923 y 24 de diciembre de 1928. 
Si concurren Sociedades extranjeras o 
individuos extranjeros, los documentos 
que presenten habrán de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de España en su 
país, o del de su Nación en Madrid, todos 
perfectamente legalizados.

El depósito hecho en la forma Indica
da, sera devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario m  el punto en que 
lo depositara dentro de los quince dias 
siguientes a la adjudicación de la su
basta. En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto de la subasta a un sorteo en
tre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha ¿*«,sto las trece 
del día 12 de marzo de 194.9, y en la 
quinta Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles, Agustín de Bethen- 
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios).La§ proposiciones se presentarán m

pliegos cerrados,, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70 pesetas), ajustándose $1 
adjunto modelo.

Madrli, 11 de febrero de 1949.—EI Di
rector general, José García-Loma y Gossio*

Modelo de proposición
Don oo..,..* vecino de provincia d©

según cédula personal núm. 
con domicilio en provincia de 
calle de ....... núm. enterado iel
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, coa fecha ...... de
   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para ia adjudicación en públi
ca subasta de las obras del proyecto fie 
triángulo de vías m  Veriña, de la línea 
de León a Gijón, provincia de Oviedo, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados reouísitos y condi
ciones, por la cantidad de pese-
too (l),

(Fecha y firma del proponen te. >
(I ) Aquí la proposición que se haga 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero adviniendo qu© 
sera desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrito en 
letra por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

Asimismo se compromete a que las ie« 
numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija-» 
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

Condiciones particulares y económicas que 
además de las facultativas correspondientes, 
l as de la Ley de 1 de julio de 1911 y 
las del Pliego General de Contratación 
de 13 de marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de las obras del Proyecto del 
triángulo de vías en Veriña de la línea 
de León a Gijón.
1.a En virtud de lo dispuesto por Or

den ministerial de 25 de enero de 1949* 
esta Dirección General ha señalado eí 
día 15 de marzo de 1949, a las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del proyecto ü« 
triángulo de vías en Veriña, ~ de la línea 
de León a Gijón, cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.697.452,51 pesetas v para- 
cuyo pago existe crédito, según certifica
ción expedida en 13 de diciembre de 1948, 

2> La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción o e> 
11 de septiembre de 1886, en Madrid, anto 

- la Dirección General de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por Carretera., si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Obrás Públicas, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y  planos corres
pondientes en dicho Ministerio.

3.a El rematante quedará obligado %■ 
otorgar en Madrid a su costa la corres-, 
pónchente escritura de contrata ante e i 
Notario oficial que se designe, dentro do 
los treinta días siguientes a la publica
ción en el BOLETJ NOFIOIAL DEL E&» 
TADO de la Orden de aprobación fiel re«? 
mate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, donde radique m  
obra. La primera copia de esta escritura* 
una vez liquidados por el rematante to
dos los impuestos, será, entregada en 
Dirección General de Ferrocarriles.

4> Son de cuenta del rematante, no 
sólo los impuestos de liquidación dé la 
escritura, sino también iodos los que la  
Hacienda imponga como utilidades, indus
trial, impuestos de pagos al Estado, etc, 

5.a Antes del otorgamiento de la escrL tura , deberá el rematante haber constituí
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do en la Caja General de Depositas la 
fianza definitiva según la Lev do ,?r de 
octubre de 1940, con el aum ento prescrito 
* ». la mism a si hubiera lugar a ello. Di- 
«ha fianza podrá ser constituida en me* 
tá lico  o efectos de la Deuda Pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes. debiéndose justificar en la misma 
Escritura la propiedad de los electos, para 
lo cual se reseñarán ios m ism os y las pó
lizas en la escritura. La fa lta  dé otorga
m iento de la escritura en el plazo seña
lado en la tercera condición, o de consu- 
tución de la fianza definitiva, producirá 
los efectos determ inados en el articulo 51 
fie la Ley de Administración y Contabili
dad del Estado.

8.a La paite  de aum ento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en Los 
condiciones que señala el apartado d» de 
.la Ley de 17 de octubre de 1940. El resto 
n o  será devuelto hasta que, aprobada la 
recepción definitiva y liquidación de las  
ob ris, se cumpla lo 'prevenido en el ar
tícu lo  65 del pliego general de condiciones 
y  Reales Ordenes de 7 de :marzo de 1909 
y 3 de agosto de 1910 que lo com ple
m entan, j

7.a Se dara principio a ía ejecución de 
la s  obras dentro del término de trajina. 
<30) dias, o cantar desde la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL D ¿ u  
ESTADO de la aprobación del . m ate, y 
deberán quedar ten  niñadas en el. plazo -o 
tonco meses.

8.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, do inspección, vigilancia y c.e 
.liquidación serán de cuenta  del contratis
ta, aplicándose los Decretos de 9 de mar- 
so  de 1940 y 21 ele noviembre ck« 1.947 y la 
Orden m inisterial de 29 ae ni»../,o de 1940.

9.-' Se acreditaré, m ensualm ente al 
contratista el importo do las obras ejecu
tadas con arregio a lo que resulte de V s  
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en. el caso a que se r ali ¿re ía 
condición siguiente y su abono se hará en 
la  forma, establecida por las disposiciones 
vigentes,

10. El contratista podrá desarrollar les 
trabajos en mayor escala que 1,. necesaria  
para ejecutar las obras en el tiem po l i 
bado. Sin embargo, no tendrá derecho' a  
que se le abonen en un r. ~o mayor suma 
que la que corresponde según las anuali
dades consignadas en la condición sépti
m a que antecede, de las que deducirá ia 
parte correspondiente a la baja que se ob
tenga  en la subasta y el descuento .a  que 
$e refiere la condición octava. Por io 
tanto, ios derechos que el articulo 40 del

* pliego de condiciones generales concede 
a l contratista, r,o se aplicarán partiendo  
como base de la .fecha de la certificación, 
sino de las épocas en que deberán reali
zarse los pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo a n 
terior, el derecho a percibir intereses de 
demora, de que tratan lo.; artículos 40 del 
pliego de condiciones generales y séptim o  
del Real Decreto de 26 de mayo de 1905, 
tendrán lugar cuando transcurran tres 
m eses desde la fecha en que se expida  
certificación de obra ejecutada, y desde 
Ja en que se haga efectivo el m andam iento  
de pago, siempre que exista crédito dis
ponible en las consignaciones‘del Presu
puesto del Estado, la causa de demora sea  
inim itable a la Administración y el con
tratista  term ine las obras en el plazo que 
tóe fija, en la condición séptim a de este  
pliego. •

11. Regirán para este contrato las Le
yes de 14 de febrero de 1907 sobre P roteo  
ción a, la Industria Nacional, en lo que no 
se oponga al articulo 10 ae la de 24 <'(* 
noviembre de 1939; el Reglam ento de 26 
de julio de 1917; Ley de 11 de abril ce  
1939 y la de Ordenación y defensa de la 
industria de 24 de noviembre del m ism o 
<año, que acaba de citarse. tSe dan por 
Insertos y transcritos los artículos 10, 11 
y  12 del Reglam ento aludido). Son aplica
bles tam bién los textos refundidos de lo s  
libros I y II de la Ley de Contrato de 
Trabajo, aprobados ,or Decretos de 26 de 
m ero  4o 1944 y 31 4© marzo siguiente;.

y el contratista cumplirá las demás dis- 
posiciones que regulan u>.s relaciones ®ir
ire patronos y obreros, incluso Lis del Re 
tiro Obrero, Subsidio Fam iliar y demás 
de carácter social en vigor.

12. a) Los Ucitadores están obligados 
a declarar en las proposiciones que pre
senten, las rem uneraciones m ínim as que 
percibirán por jornada legal de ira bajo 
y por horas extraordinarias que se utili- 
•:en dentro de los lím ites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de se em picados en. las obras o 
servicios, siendo desde luego desechadas 
las proposiciones en que tales rem unera
ciones m ínim as sean inferiores a ios tipos 
que a la sazón rijan en la zona o locali
dades en que las obras hayan de reali
zarse.

b) Es obligación de los rem atantes 
presentar a las entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de ios 
obras o servicios, antes del com ienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a que se 
fiere la Ley de Contrato d A Traca jo, 
texto refundido de 26 de enero ele 1944, 
en el cual, adem ás de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, . e 
consignarán ios plazos en que habrán ;'e 
realizarse los pagos de los jornales. D icho  
contrato sera expedido por triplicado, con 
un anexo en que conste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y será autoriza
do con las firm as del concesionario o con
tratista' y por el trabajador a que se re
fiera, y si éste no supiera firmar, con su 
huella dactilar. L n ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios y 
el otro será el que se presente a las enti
dades públicas adjudicantes de las obras, 
las cuales rem itirán copia del mismo -d 
M inisterio de Trabajo dentro de los cinco

: días siguientes y archivarán el original del 
contrato.

c) Los contratistas quedon obligados <t 
entregar a cada obrero que en ella ;e  
emplee, una cartilla con las condiciones 
señaladas en. la Ley de Contrato de T ra
bajo, texto refundido de 26 de enero ae
1944, en que consten la obra o servicio 
público de que se trate, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos 
presten u oficio que ejerzan, y la fecha  
del contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla j>e 
consignarán todas las liquidaciones de 
salarios que se hagan al obrero, con se
paración de las rem uneraciones correspon
dientes a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraordinarias que hubiesen  
trabajado.

13. Bajo ningún pretexto podrán in
sultar responsabilidades contra el Estado  
por incum plim iento de las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

14. El contrato es esencialm ente adm i
nistrativo y sujeto por ta n lys a esta juris
dicción.

15. Queda obligado el contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad  
de obra correspondiente a las respectivas 
anualidades.

16. El adjudicatario en caso de incum 
plim iento contrae las obligaciones defini
das en el artículo 51 de la Ley de Ln de 
julio de 1911.

17. Serán de aplicación a la .presente 
subasta ias adiciones ai pliego de condi
ciones facultativas dispuestas en la nor
ma VI de las aprobadas - por Orden m i
nisterial de 27 de agosto de 1946 para 
cum plim iento de la Ley de 17 de Julio de
1945, así como sus disposiciones comple
m entarias vigentes.

. 18. Serán de aplicación a  esta subasta  
ios preceptos de la citada Ley de 17 de 
julio de 1945, con la facultad que el ar
tículo 13 de la m ism a otorga al Gobierno 
para su‘ suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento.

Madrid, 11 de febrero de 1949.—El D i
rector general, José García-Loma y  Cossío.

, 2 6 a

Dirección General de Carreteras 
y  Caminos Vecinales

A dju d ican d o  d e fin itiv am en te  las  su b astas  
d e  o b r a s  q u e  s e  c i t a n  a  l o s  s e ñ o r e s  
que se mencionan.

En vis:,:; del resultado obtenido en ía 
■subasta para la construyeion  de obre* 
de la carretera lo jai de Briviesca u Leu- 
ces. Rampa de acceso «i Santuario ae 
Santa Casilda, provincia de Burgos,

Esta D ilección General ha resuelto se  
adjudique definitivam ente al mejor postor, 
don José Barbera Vicein, vecino de La 
Cañada, provincia de Valencia, con do
m icilio en La Cañada. u'Jir Ocho, núme
ro 19, que hcitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar ias obras veinte m e
ses después ele einp;v.adus por la canti
dad de 679.000 pesetas, que produce cu 
el presupue^o cíe contraía de 858 629,17 
peseras la bu ja cíe 379.629,17 peseras en 
beneficio del Estado, previniéndole que en 
el mus breve plazo remita el acta a que 
se  relien* el articulo octavo cM pliego  
cié condiciones que rigor: en esta contrata.

Lo digo ¿ V S. para -u conocim iento  
y  efectos.

Madrid. 3 febrero cíe 1949.—El Di
rector general, P. A., I u¿s AI. de Vidales,
Sr. Ingeniero Jefe áe  Obras; Públicas de 

ia provincia de

En vísta del resultado obtenido en  la 
.subasta para *a construcción ríe las obras 
de la C. C. 420 de Villanueva de La Se* 
rena a. Andújar (Castuera 8 Guaraña, 
sección primera.1, trozo segundo,

Esta Dirección G eneral ha resuelto se  
adjudique deiirur.ivum^rue al m ejor pos
tor, don Servando González Becerra, ve
cino (le Badajoz, con dom icilio en Bada
joz, callf* de San Pedro cié Alcántara, nú
mero 10, que licitó en Badajoz, compro
m etiéndose a term inar las obras treinta  
y cuatro m eses desnuca de em pezadas por 
la cantidad de 1.130.000 pesetas, eme pro
duce en el presupuesto de contra va de  
1.696.755,08 pesetas. Ja bala de 566.755.08 
paseras en beneficio cM Estado, previnién
dole que en el más brevo plazo remíta el 
acta a que se refiere el artículo octavo  
clel pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos.

Madrid, U  de febrreo de 1949.—El Di- 
rector general. P A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de  

la provincia, de ¿todajoz.

En vista del resaltado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de m ejora ele planta y perfil en el cruce 
con eí arroyo de las Adelfas, kilóm etros 
1,130 al 1.49245, en la C. L. de Antequera 
a Archidona a la de Loja a Torre del 
Mar a la de Antequera a Fuente Pic- 

' drá,
Esta Dirección Gen era i ha resuelto se  

.adjudique definí ti vam ente al mejor pos
tor, don M anuel Troitiño Edreira, vecino  
de Madrid, con dom icilio en Madrid, glo
rieta de Bilbao, número 1, que licitó en 
Madrid, com prometiéndose a term inar las 
obras seis m eses después de em pezadas 
por la cantidad de 150.402,74 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de  
170.912,!# pesetas la baja de 20.509,46 pe* 
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el m ás breve plazo rem ita  
el acta a que se refiere el artículo octavo  
del pliego de condiciones que rigen en  
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos.

Madrid. 11 de febrreo de 1949.—El D i
rector general, P. A.. Luis M. de V idales
Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de  

•j . l a  provincia de M álaga,


